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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAfÍAS

DEL SABADO 4 DE DICIEMBRE DE 1813.

ALEMANIA.

BOLETINES DEL EXERCITO DEL PRINCIPE DE SUECIA.

Cuartel general de Zerbst go de Setiembre.
El 17 de Setiembre principió el enemigo á retirarse de Grossen- 

Hayn pira pasar el Elba en Meiss n; y re dice asimismo ser cierto 
que se prepara para evacuar á Drcsde. Alegaran los desertores qué 
sé quemáronlos almacenes militares de aquella ciudad, y qae asta» 
expuestos los habitantes á la mas horrible miseria.

El general conde Tauentzien destacó inmediatamente su caballe
ría ligera en alcance del enemigo; y se destinaron destacamentos na • 
merosos á la orilla izquierda del Elba. Este general de infantería se 
Unid oportunamente al cuerpo del general Blucher, y el cuartel 
general de este se transfirió el dia 28 á .Elsterwerdn. E! general 
Bentiigsen está en Zittau desde el 25. La actividad combinada de 
estos tres cuerpos da esperanza de que el enemigo se ha de ver obli
gado á volver en breve á los territorios entre el Eiba y el Saate.

Continua el bombeo á Wittemb^rg. La ciudad arjia ea diferen
tes pantos ea la noche del 27 ai 28 : se quemó una torre del cas
tillo, y vino abaxo. Ademas de las bombas se hace u^o ds los cohe
tes , siguiendo las acertadas direcciones del capitán ingles Bogue. La 
guarnición corresponde á nuestros ataques coa su artillaría, pero rin 
efecto alguno: tal vez intentan una salida, pero el general Bulow 
ésta á la vista de aquella fortaleza coa 30® hombres, y puede ser 
reforzado en caso de necesidad con 4$$ <5 mas.

En Magdeburgo ha llegado la penuria al extremo. Han salido 
dé la ciudad mas de ico familias, que no tenían absolutamente me
dios para subsistir. Una gran par>e de la guarnición, compuesta de 
hombres de todas naciones, está enferma. El odio de los saxones y 
West fállanos contra los soldados franceses se manifiesta por tumultos 
de consecuencia : han usado de las armas d; fuego unos contra otros, 
y los franceses para su defensa se han visto obligados á volver la ar
tillería contra los amotinados.
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El emperador Napoleón ordenó á sus generales que temasen £ 

Desvaa á toda co ta. Hubo noticia de esto a tkmpo p; rs avis r al 
general Schulzerhein que evacuase la plaza x y se r tirase por esca
lones á las obras de la cabrea del puente; lo q: e se txecutó el ij 
desde el m dro d:a á las 2 de 2a tarde. El en migo no emprendió 
nada tra e¡ g neral SeMjIz^núein. El coronel Bjornstierna, que 
est en v* orí'tz» re ir ió orden de retirare á la c riila derecha del 
Elba. A tes de *a^er ei des acamento que protegía i ks trabajadores 
eit 1* cabeza d l puen e ¡izo un reconocimiento casi hasta Dessan. 
Las t opas del enemigo qoe habían saudo de a ciudad fueron re- 
ch;z vías hasra jas ca es, y las del reconocimiento v; Iv:e¡on á sus 
atrinch ramie tos. En esta escaramuza tuvimos 20 hombres muertos 
y h. ri os.

Poco después sup'mos que el enemigo que ocupaba á.Dessau ha
bía recibido, refuerzos , y que avanzaba bácia-la cabeza deí puente. 
El fel i maris ai conde de Sttdingk hizo marchar contra, él í.1 coro
ne! BjnrrstL-rna coa 1© de infantería y algunos caballos, y 2 piezas 
di¿ artilena. El enemigo se retid precipitadamente á la ciudad, y 
cer o las puertas. Algunos ofi iales y soldados jóvenes , arrastrados 
de u i exce o de valor, arremetieron , á pesar de la lluvia de balas 
que tiraban de las casrs y de las murallas», intentaron echarla á tierra 
á golpes ;; p ro estaba forrada y b-trretesda.de- hierro, y no puüe- 
ron conseguirlo. El coronei Bjornstierna mandó retirar sus trepas á 
Ja cabeza del puente. Cuando estuvo á 100 pasos de distarcia, el 
enemigo abrió la puerta, y tiró contra éi con tres pieaas de anide- 
ría El coronel- se detuvo, hiao fuego con su artillería , y marchó 
nuevamente contra el enemigo ; pero este se metió en la ciudad , y 
cerró los puertas. Nuestra pérdida consisúó en 2 oficiales muertos 
y unos 40.'heridos. El coronel Bjornsúerna tuvo 3 caballos muertos 
ó heridos bexo de sí.

Por la tarde salió el enemigo de la ciudad y se d‘r*g;ó al puente 
sobre el Muida, qu.2 estaba defendido por un batallo i á las órde
nes dé i:'.coronel Adlercreutz. Este valiente oficial p só el puente, ata
có si enemigo, y le persiguió hasta la ciudad ; cuyas puertas cer
raron después de entrar.

Ayer á las 9 de la mañana se presentó el enemigo con un cuer
po de 7 á 8© hombres en las inmediaciones de Oriünenbaum , entre 
el Muida y el Elba. Como habíamos retirado nuestras avanzad...*» 
mostró' el' ene migo querer maniobrar contra nuestros airinche amien
tes y forzarlos.. El teniente generaL barón San ek, \ ue¡to al f eote 
de tr¿& batallones, salió de las lineas, y marchó en derechura al 
enemigó, desbaratóle , y le persiguió' por * »pac:o de mas ce un erar
te de l.gua. Cuando este veuer.J recibió orden p.ra voiver á la ca
beza del puente í> execotó o n una exac.itud, qu- no podía ha
cerse mas en un exercicio. El f ego fusi ería tont-a ios liradore* 
duró algunas horas, y el enemigo nn emprendo nada i:«a>. Según 
informan lo* paisanos, el enemigo perdió mas de 6co hombres. No-
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potros tuvimos un oficial muerto, to heridos, y como unos 300 sol
dados entre muertos y heridos.

£1 feid mariscal, conde Stedingk , quería pasar la noche en la 
cabeza del puente, y fué necesario todo el poder de la persuasión 
de S. A. R. para que desistiese de su resolución.

El teniente coronel Murwitz , que había s do destacado como par
tidario para proteger las operaciones del general Tetíeoborn, entró 
en Brunswick donde hizo 400 prisioneros enemigos entre oficiales y 
soldados.

EL capitán roso Bsrotzi Fuá acometido en Halle por tropas su
periores en número á las suyas; pero se portó tan bien este valiente 
oficial, que rechazó al enemigo é hizo algunos prisioneros.

Un destacamento que te había enviado á Merseburgo, halló que 
esta ciudad la había evacuado el enemigo.

El general conde Woronzow que supo que el enemigo se dirigía 
para Cothen, hizo marchar contra él á los capitanes Orescott y Lu- 
wenttein con un destacamento de cosacos. Cayeron sobre tres escua
drones de huíanos polacos, y derrotándolos, aprisionaron al oficial 
comandante y á 40 hombres.

Ei emperador Napoleón tiene de tal modo cortada la comunica
ción con la Francia, que se ve obligado á hacer escoltar sus correos 
por divisiones enteras. Hasta ahora solamente las tropas ligaras ha
cían esta especie de guerra; pero de algún tiempo á esta parte han 
principiado los paisanos de muchos distritos á seguir el exemplo de 
los españoles y de los rusos, haciendo cansa común ccn los aliados.

Es muy grande la deserción del exército enemigo: llegan aquí 
diariamente de 30 á 40 hombres.

Se hm interceptado algunos pliegos del conde de Danoth, minis
tro de Dinamarca en la corte de Saxonia, dirigidos á Mr. Ven Ro- 
ocncrash. Como su objeto era dar á la corte de Dinamarca las no - 
ticias convenientes sobre ei estado de los negocios en Dresde, se ha 
puesto todo cuidado para que lleguen á su desuno.

SICILTA.

Palerm? % de Noviembre.
S. A. R. el príncipe Vi rarío general del rey no, teniendo por con

veniente nombrar en nuevo minrs:erio que reemplace á 'os 1 ct; I;s se
cretarios de Estado que forman sa coos. jo privado, se ha :ervi ’o exó- 
nenrr á los que actualmente los ocupaban, y ha nomb ado en su 
lugar al príncipe de Vrilafranca para secretario de Estad » y despa
cho de Negocios extrangros ; á D. Cay etano Bo anno para la se re
taría de Estado de: d-spucho de Hacienda y Comercio; al príncipe 
de Carini pa a la secretaría de Estado y despacho del Int ri r, nom
brando al mismo tiempo d rcc:or de la propia secretaría al caballe
ro D. -Cesar Airo di, y al brigadier D. Rogerio Sé timo para la se
cretaría de Estado y despacho de Guerra y Marina.
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GRAN-BRETAÑA.

Londres io de Noviembre,
En la secretaría del almirantezgo se han recibido pliegos del ca

pitán Epwort de la fragata ia Ninfa que anuncian la presa del corsario 
americano el Earagon, el 14 de Agosto. Una carta dei capitán Oli- 
ver , del Valiant, dice que sas fragatas Acaste y Atalante han des
truido 15 buques en Lorg Is'and. El almirante Warren escribe de 
Halifax, el 23 de Setiembre, oue i&s tropas mondadas por Sidney 
B^ck -viih desembarcaron en frente de Peplar Isíand, de donde ho
yo el enemigo, y destruyo un as-illero y 2 6 3 barcos grandes. El ca
pitán Dishwood , del Sn p, apreso al León, corsario de Boloña. 
Ei capitán Qailiara, del Crescent, ba apresado ai corsario america
no el Elbíidge Gerry. Ei teniente Morgan, de ’a Bárbara, ha apre
sado ai corsario dinamarqués, y un buque que había él apre ado.

El vizconde Castiereaga, principal secretario de estado ce S. M. 
en el departamento de negocios exirang ros, ha recibido pliegos del 
conde de Aberdeen , escritos en Comnretau ei 12 de Octubre, que 
dicen haberse hecho un tratado de alianza y de cooperación ectre 
las cortes de Viesa y de Munich, que se firmó en Vierrn el 8 de 
Octubre por los pienipotencíaro# respectivos el príncipe de Reus y 
el general Wrede..

Los 12 jueces se han juntado muchas veces, y se conjetura que 
el objeto de sus deliberaciones es: la disposición de las propiedades 
particulares del rey, cuya salud se ha mejorado: el poner casa á 
la princesa Carlota de Gales, que entrará en la mayor ciíd el 7 de 
Enero próximo; y el proyecto de una acta que permita á las milicias 
servir fuera ti.el reyuo.

De la costa de Holanda avisan que á principies de Octubre se 
había dado orden p ra que cuatro fragatas holaudcs-s, de las que 
hacen parte da ía escuadra del Texel, diesen la vela; pero por al
gún m&úvo de conocido solo han salido la Dagerand y la Rigers- 
bergen, de 38 cañones ca ía una. Luego que salieron se puso ua 
embargo de 7 dias á todas las embarcaciones, sin exelnir les barcos 
pescadores. Las fragatas tomaron el rumbo inclinado sigo ai Nbrte, 
y se suponía que era á América el punto de su destino.

Las cartes de Varsovia de 23 ce Setiembre dicen que pasó por 
aquella ciudad una diputación dei.senrdo de lia Servia y de Czerny- 
Joi'ge, dirigiéndole td cuartel general del emperador Alexandio. Par
te de Ib Serbia, segu/a parece, había sido invadida por nn exér- 
cito turco, y e¿ objeto de tsta misión era implorar la i, terven
ción y protección d i emperador de Rusia.—• L^s misares canas de 
Varsovia r presentan á los polacos en general contemplando con eatis- 
facción lar re; ientes mudanzas que kao experimentado en su shuaeion 
politice. Ya se hacen exportaciones de géneros de aquel pids , de que 
depende su prospetidsu , pues ánies estaban detenidos por las ope
raciones del sistema •ontinental. Las grandes lluvias que ha habido
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en Alemania se han experimentado también en Polonia, y han he
cho muchos daños las inundaciones del Vístula. Una gran porción 
del país inmediato á sus orillas ha quedado baxo las aguas, y ha des
truido ó dañado las cosechas.

ESPAÑA.

México %J de Junio.
Se han introducido en esta capital en el convoy procedente de 

Pachuca, el 14 del presente, So barras de plata del rey, 6 ídem de 
particulares, 20 tercios de equipages, 15 ídem de lana, 25 idena ce 
salitre. Toda la carga ha venido en no muías.

Han salido de esta capital por la garita de S.-Lázaro' el i3 del 
presente 218 caxones de puros y cigarros, 26)6 ídem de plata acn- 
ñada, 280 idera de ptlvora¿ 1946 tercios de efectos. Total de pie
zas 5100. Las piezas que se expresan van destinadas á Veracruz, 
X al apa, Perote, O» izaba y Puebla: todo se conduce en *>50 muías.

• Han salido para Pachaca el 19 del presente 12 barriles, 61 ter
cios de equipages, 30 ídem de plata acuñada, 70 ídem de saltierra. 
Total 211. Toda la car*» salió en no malas.

Zaragoza 23 de Noviembre.
Las noticias de París hasta ei 4 de Noviembre que se han visto 

en los papeles públicos de aquella capital vienen ¿ reducirse á con
tar á su modo la acción del 30 del Octubre, en que sin duda sufrie
ron mucho las tropas francesas.

Las cartas particulares de Francfort de 31 de Octubre (dicen los 
papeles) anuncian como positivo que los bávaros reunidos á Jos aus
tríacos , partiendo de las riberas de Ir¿n, habían tomado posesión de 
Hanau eos el fin de oponerse ál paso del exértito francés. Fueron 
reconocidos, at:ccdo> y derrotados tn un instante. Bl cxército fran
cés rompió por medio de ellos arrastrando consigo 60 prisioneros, 
cañones y banderas.

Este sace’ o se verificó el. 3©. El conde de WreJe mandaba el 
exército aliado. S. M partió el din siguiente para Maguncia, adonde, 
Heg ó ei 2 por la mañana, seguí; acaecía un aviso telegráfico.

Valencia 23 de Noviembre.
Los enemigos que todavía ocupan el castil o de Denia se defien

den con us a obstinación , que toca en temeridad brutal. No les que
da otro n curso ni esperaiaza que ios víveres que tienen recogidos; y 
habiendo baxado el coman- ante de ingenieros. francés á tratar con el 
comandante del sitio, teivo la osadía de pr poner que se entregaría 
cuando se hufei sen consumido todas las pro vis ios1; es.

Ocho dhvs hace que se está batiendo el c sti lo con 19 piezas de 
artillería ; y aunque se ha logrado abrir brecha, no es todavía prseti- , 
cable.

En estos últimos dias se nos han pasado tres artilleros, que les 
harán mucha falta, según la poca guarnición que les queda.
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ARTICULO DE OFICIO

L* Regencia del reyno se ha servido expedir los decretos siguientes'.

Primero,
D. Fernando vii, por la. gracia de Dios y por la Constitución 

de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada p;:*r ias Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes, deseando facilitar el comercio de la provincia de 
Chiapa can Goatemala, Nueva España y el Perú , y atendiendo á 
la prosperidad y ventajas que de ello han de resultar á sus habitantes, 
han tenido á bien decretar lo siguiente:

« Se abrirán los pueitos de Toaalá y Tapachula d 1 mst del Sur, 
en el partido de Sooon&sco, con liberta! de derechos por io años, 
y solo para el comercio interior.

«Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dispondrá lo ne
cesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circu
lar. = Dado en la Real Isla de León á 29 de Octubre de 1813.=: 
Francisco Rodríguez de Ledesma, p esidente = Ramón Feliu , di
putado secretario. =. Miguel Antonio de Zumalacarregui, diputado 
secretario, ss A la Regencia del reyno.**

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y dornas autoridades, a i civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. = Tea- 
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. = L. de Barbón, cardenal de Scala, arzobispo 
de Toledo, presidente. = Pedro de Azar. =r Gabriel Ciscar. = En la 
Realista de L«on á 6 de Noviembre ae iSij.ssA D. Manuel López 
de Araujo.

Segundo.
D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constituoioa 

de la monarquía española, rey de las Españas, y ea su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que las Cortes han decretado lo que sigue:

« Las Córte:., para facilitar la exác íon del tercio anticipado de 
la contribución directa, decretado en 16 del presente mes, y á 
fin de que se establezca lo mas pronto que sea posible la misma con
tribución sancionada por l¿*s Córte: gene/ales y extraordinarias, han 
tenido á.bim decretar:

i.® «En lis provincias en que se baya hecho ya el repartimiento 
de la contribución direcjea conforme á ia instrucción apr bada por 
las, Córtes extrfiordirvirjas ? se llevará irtraedmamente á efecto p3ra 
la exáccioú del tercio anticipado de dicha contribución mandada en



el’decreto de 16 de este mes; y si no se hubiere hecho aun dicho 
rep rtimienío cuando se comunique el citado decreto, pero se tuvie
ren ya reunido , todos los datos que prescribe aquella ira micción, se 
procederá inmediatamente á hacerlo con arreglo á la misma psra que 
tenga pr* nto y cumplido efecto la anticipación decretada; de ma - 
■era queda boe es ab eci a en ti artículo 2.° del leíérido dtcr;to 
dtb ra solo u n r lugt¡r fuera de estos dos casos.

2.0 «En tod s las provincias en que se verifique el repartimiento 
y Ja exáccion de dicho tercio anticipado, conforme á la instrucción 
aprobada para el etbeci miento de la contribución directa, crsírán, 
Ule o que se haya c b.ado dicha anticipación, todas las contribucio
nes que por el d^cret ? de 13 de Setiembre de este ario deben que
dar derog da;, y el Gobierno publicará sin demora el dia de su ce- 
saci n.

3.0 «En las demas provincias en que no se verifiquen las cir
cunstancias expresa i: s en el míenlo anterior no se hará por ahora 
nov dad; pero en todo el mes de Abril del afio próximo, á mas tar
dar, d¿btri estar ya establecida la contribución directa, y entrega
da por los ayus tamientos constitucionales la papeleta á cada contri
buyente de lo que le corresponda pagar por el primer tercio, con 
ar*e¿lo á lo dispuesto en el artículo 6.a del re es ido decreto de 16 de 
este mes, á fin de que no se retarde ni un momento su exácckn, y 
se lleve tambo.n á efecto la cesación de las demas csntnbucimes en 
los tirminos que prescribe el artículo último de la instracción suso
dicha.

4° «Toda persona 6 cuerpo, sea de la cíate que fuese, qt e den
tro de los pl zos señalados en este decreto, y 1 s arte i rm nt- ci
tados, no di re total y txá^to cump imiuiito á lo que ec ¿1 se pres
cribe, y á Jo que está ya mandado para ei tstable i ri mo d> la con
tribución directa y exacción dsl tercio anticiparlo, queda responsable 
con arreglo al decreto de 24 de Mr;rz> de este año,.y el (¿obier^o 
procederá en esto con el mayor rigor y sin el me; or disimulo.

5.0 «Todo con ribayente que carezca de fondos y no tosca bie
nes libres de fi ii enagenavion, podrá , con intervención del ay un a- 
miento t-e su dorniei io, vende: de tquel 2S fincas vinculadas que le 
parezca mas conveniente la parte que sea preci a y suficiente para 
cubrir el pago del cupo que se le hubiere r. par í o, a i pos ra/oo de 
dicho te ció anticipado, como por el todo de la contribución directa 
mandada establecer.

6.° «El Gobierno, conforme á lo mandado en eí artillo 8.° del 
decreto d- ’as Córt:s extr^ord:narias de 13 de Sedembre de este a “o, 
pasar í á las-Cortes con la posible, brevedad, e! expediente que hub ere 
ins ruido pera peder fixar los derecho, de eotrach y sal da á los gé
neros y efectos e;tarcados que deben quedar suprimí.¡os, a fin Je 
que por falta de este requisito no padezca la menor demora el cum
plimiento de lo mandado.



oj. Ei Gobierno irá dnndo cuenta á las Cortes de las provincias 
cu que se vaya estableciendo la costribuclon directa , luego que reci
ba la noticia. — Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dis
pondrá lo necesario á su cu rEpíi ciento, haciéndolo imprimir, publi
car y circular. = Dado cu la Real Isla de L on á 21 de Noviem
bre de 1813. ~Francisco Tacón , presidente, ssMiguel Antonia de 
Zumalacarvegui, diputado secretario. = Pedro Alcántara de Acos- 
ta, diputado secmario. = A la Regench del reyno.” .

Por tanto mandamos i todos ios tribunales, justicia?, gefes , go
bernadores y demas autoridades, así civiles c>mo militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y csecutar el presente decreto en todas sus partes. — Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis se imprima, publique y circule. =r 
L. de Barbón , cardenal de Sea la, arzobispo de Toledo, presiden* 
te. zz Pedro de Agar.zz Gabriel Ciscar. = En la Real Isla de León 
á 21 de Noviembre de 1813.=: A D. Manuel López de Araujo.

Tercero.

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española , rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyao, nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sftbed: que las Corte* han decretado lo que signe:

*>La* Cortes, teniendo consideración á los distinguidos servicio! 
y recomendables circunstancias de la villa de la Real Isla de Leon9 
y á que ea ella se instalaron la* Cortes generales y extraordinarias; 
han venido en concederle título de ciudad con la denominación de 
San Fernando. — Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. — Dado 
en San Fernando á 27 de Noviembre de 1813. *=z Francisca Tacón, 
presidente. = Miguel Antonio de Zitmalacarregui, diputado secre
tario. = Pedro Alcántara de Acosta, diputado secretario. — A la 
Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. — 
Tendréislo entendido, y dispondréis se imprima, publique y circu
le. = L. de Borbon, cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, pre
sidenta. = Pedro de Agar. = Qrabriel Ciscar. — En San Fernacdo 
á. 39 de Noviembre de 1813. = A D. Juan Álvarez Guerra.

CADIZ : IMPRENTÉ NACIONAL *. 1813.


